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Factura: 001-002-000060959 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente decida 

GACHET PAEZ BYRON POR SUS PROPIOS 
Natural | aucusto 

Natural JARAMILLO DAVILA LUZ MARIA 

Natural ELIAS 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación 

UÚBICAC! 

Provincia 

PICHINCHA 

DESCRIPCI DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUAN DEL ACTO O 
CONTRATO: 

PISCO DELGADO WALTER POR SUS PROPIOS ON 1703025559 

A 

NOTARIO(A) EDUARDO HERNAN HARO MANCHENO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20201701055P00881 

ACTO O CONTRATO: 

CES! DE PARTICIPACIONES 

18 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (11:16) 

OTORGADO POR 

Documento de No. 

Identificación | Nacionalidad 
ECUATORIA 

DERECHOS CÉDULA 170ses969 [uz 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
DERECHOS CÉDULA 1709536435 |; 

CCUATORIA E 
DERECHOS NA 

A FAVOR DE 

Documento de No. Nacionalidad 

20201701055P00881 

Persona que le Calidad representa 

CEDENTE 

CEDENTE 

CESIONARIO 

(A) 

Persona que Calidad representa 

Cantón Parroquia 
COTOCOLLAO 

  1, 
NOTARIO(A) EDUARDO HERNÁN HARO MANCHENO NOTARIA 55 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

  

Dr. Eduardo Haro Mancheny 
QUITO 

 





  

  

DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

— 

Cita 
Factura: 001-002-000060959 20201701055P00881 

                        

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MISSION- 

SECURITY SEGURIDAD Y PROTECCION BYRON GACHET PAEZ 

CIA.LTDA. 

OTORGADA POR 

BYRON AUGUSTO GACHET PÁEZ Y LUZ MARÍA JARAMILLO DÁVILA 

A FAVOR DE 

WALTER ELÍAS PISCO DELGADO 

CUANTÍA: USD $ 5.000,00 

(DI, 3 COPIAS) 

J.P. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, 

ante mí, Doctor EDUARDO HARO  MANCHENO, NOTARIO 

QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen, por una 

parte, como cedentes, BYRON AUGUSTO GACHET PÁEZ Y LUZ MARÍA 

JARAMILLO DÁVILA, de estado civil casados entre sí, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, por sus 

propios y personales derechos; y, por otra, como cesibi£WYToA RIl AcñvB 

WALTER ELÍAS PISCO DELGADO, de estado civil casado, por sus propios 

y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

Dr, Eduardo Haro Manchenu 
QUITO



nacronalidad ecuatoriana. domicidiades en esta ciudad de Quito. Jecalimente 

capaces para contratar y poder oblivaise, a q eenes de conocer dos le, en virtud 

de haberme exhibida sus eédalas de ciudadana. curas coplas se ad untar a este 

msoantemo y me piden que eleve y eserttura publica la nonita que me 

entresan, curso tener literal oy que bamseribo es elo siumenter “SEÑOR 

NO PARTO: Un el Resittio de | setitulas Publicas ad st caso Sas o ICOTPOre 

una cestón de participaciones a tenor de las stpuientes clausulas. PRIVIERA: 

COMPARE CIHONFES.- Comparecen poto una parte Tos sopas. BYRON 

MEOGUSTO GACIETE PÁRZ Y LLZ MARÍA JARA MBLLO DÁVILA. casados 

ente os marotes de edad. de nacionalidad cobtterana. domadidiados en cesta 

cmdad de Quito, en calidad de CLDESTES. 3 por oc ada dos unos MALTA 

LAS PISCO DELGABO. mavor de edad. de nacionalidad ecuatorina. de 

  

ctado cil casado, dorminrado en esta ciudad de Qrito. cn calidad de 

CESTONA RIO AERGUNDA AN ERCERDEN ERES. a) La compañia MIESSIO Mu 

SECURE" SEUGLRIDAD Y PROTE COLO. EXYROS GACH:E PAZ 

CIS A EDA. tue consitulda mediVnte e critiña publico tolebrada <bouno e. 

nov ex bre del año dos mil drecisers. amte el Notario Ouitcua ces ttao Q anto del 

Canton Quito. Doctor | duardo Haro Maucheno, debidamente insctita en el 

Registao Mercante de Cantón Quito cl once de noviembre del año dos mu 

vaocesers. By os señores BYRON AUGUSTO GACIEd PÁEZ LULA MARÍA 

IARAVMILLO DÁVILA, son propietarios de CHEN participaciones ale 

CEVOLEN LA BÓLR ARES PELOS LSIADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

env. de Ta compatta MISSTON-S510URILY SEGURIDAD A PROLECCTON 

BYRON GACHLPPYLZ CLA LIDA 6) Mediante Junia Uniicisol de Socios 

de divvistis de septembre de dos mil vemte seran coria delo acta que e 

mesa como babilitante, la totalidad del cantado social de la compañta, por 

uvarmunidad, autoriza al señor BYRON AULGESPO GACHEL PÁFZ la cesion 

de CHEN participaciones de CINCUENTA DOLARES DEC LOs SLADOS



  

DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una, a favor del señor WALTER ELÍAS PISCO 

DELGADO.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, los señores BYRON AUGUSTO GACHET PÁEZ Y LUZ MARÍA 

JARAMILLO DÁVILA, ceden CIEN participaciones de CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, de la 

compañía MISSION-SECURITY SEGURIDAD Y PROTECCION BYRON 

GACHET PAEZ CIA.LTDA., a favor del señor WALTER ELÍAS PISCO 

DELGADO.- CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. - El precio pactado 

para la cesión de las participaciones descritas, es de CINCO MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 5.000,00), a razón de 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD. 50,00) cada participación; que los CEDENTES declaran haberlos 

recibido en dinero efectivo y en moneda de curso legal sin que tengan ningún 

reclamo que formular en este aspecto ni al momento, ni en el futuro. QUINTA: 

LICITUD DE FONDOS.- EL CESIONARIO declara que los dineros 

entregados a los CEDENTES por la cesión de éstas participaciones, tienen un 

origen licito y no provienen de ninguna actividad ilícita o relacionada con el 

cultivo, fabricación, transporte de sustancias estupefacientes y psicotrópicas o 

provengan de actividades relacionadas con el Lavado de Activos O 

Financiamiento de Delitos, entre otras prácticas ilícitas en general. SEXTA: 

SANEAMIENTO.- Los CEDENTES se comprometen expresamente a: UNO) 

Responder del saneamiento por evicción que por cualquier causa pueda devenir 

en contra de EL CESIONARIO; DOS) Responder por los vicios redhibitorios 

que puedan afectar a las participaciones que ahora se transfieren, TRES) En 

general se obliga a cumplir todas las disposiciones legales que regulan este tipo 

de contratos, así como a actuar de buena fe en el PIKPO, RA ES del cu 

. TARIA 55 
mismo. SEPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que demanden la celebración 

e inscripción de la presente escritura de cesión de participaciones serán de 

Dr, Eduardo Haro Mancheny 
A OÓOLITO



Cora AOL SIONA RIO GOLAVA?: BOCUMIENIO HARÍAN AL. Como 

documento habilitante se adjunta el Acta de Junta Unjrersal de Socios de la 

comparta MISSION SHUURIOY SIGURIDAD Y PROILCECION BYRON 

GACTB)L PALZ CTA TIDA. de lecha dicerseis de septiembre de dos mel 

veinte, debidamente suscrita por la totalidad del capital social de la Compañía. 

MOVEN 4: LEGISLACIÓN APELICABLE- CONTROVERSIAS.- Ln caso de 

controversia las partes se seltaeter a los Purces competentes de lo crmdad de 

Quito, y alo bramute establecido por el Codico Oreanico General de Proro os 

vicente por lo que señalan para electos de noliticaciones los señoles BAROS 

AUGUSTO GACHLT O PÍZ OY LLL MARÍAS. JARABBLLO BÁNIDA 

Ci anización Del Miquiltecto, calle A, manzana cinco. Tor cototar, telejuro 

ecclo nueve nueve tres dos dos nueve ocho cuatro slete (000257998 L,), cotico 

elecnonicos: beachete hobmacom. Elo senor WALFPER ELÍAS PISCO 

DERLGABO: Crudad de Quito, Nuñez de Vela ties seis guton ciento semibuno s 

Corerlditero Karolira dos mal. Piso cuetro. departamento cuarenta Y cuatro. 

sector Mmaguito. telólono coro muese nueve siete stefe seis cómico bes es cuatro 

(0097765331) coreo elechomeor aalterpisco (90 ggmasl com. DÉFIM A 

MU PORIUZA CIÓN Dos compareciontes autorizan las partes. para que adentes 

de cioccuta todos los trámites Micesartos para elo perferotonamiente de cola 

mstrumento. inscriba la presente esctituta en «ld Registro Mercaat dol Conion 

Cnstlas de estlo paa   Quito Loated senor Notarto se servriá apirgar Las de 

  

la purtecta validez de este instrumento.” HASFA AQUÍ DA VENTURA. que 

queda elevadia e critina publica con todo su valor legal y con dos cambios 

realizados ao lao nusma a petición de los: compareciónte . quato con la 

documiontación que se aprepa como habilitante. minula que se halla surctta pol 

la Doctora Veronica Atllon, portadora de la matricula profecionol nuncio crpeo 

rulo cinto sesenta y cteitio del Colepro de Abogados de Pubhincha - Pera la 

celebración de la presento escrita o observaron dos preceptos Tevales del



  

  

DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

caso y, leída que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, en alta y clara 

voz, se afirman y ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy 

fe.- 

  

BYRÓN AUGUSTO G ACHET PÁEZ 

Cd 17 00767 
FE 
Le a más YA, Y, E PD. 

LUZMÁ ÍA JARAMILDO DÁVILA 
AAA 

co 17095344135 
> 

DA 

   
  

NOTARIO QUINC ¡peusmeo QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

MATARIA 5= 

1, EJuaruo Haro Mancher. 
QUITO



Pireo Genta de Regl to Cr! 
Idenimicacion y Cedulacion REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dneccion Gi neral de Registro Coal Identificación y Cedul. cion     
OE AFTDAD 

  

Numero único de identificación: 1/0008 1909 

Nombres del ciudadano. GACHET PAZ LYRON AUGUSTO 

1L0MAN IO Condición del cedulardo: CIUDADANO 

: o 2 Lugar de nacimiento: + CUADO RPICRINCGHA QUAO/GONZAL EZ 

: 5 SUAREZ 
3 

Fecha de nacimiento: 1/ DE OCTUBRE LE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Iinstueción: SUPERIOR 

Profesión: MEITAR SERV PASIVO 

Esiado Civil: CASADO 

Conyuge: JARAMILLO DAVILA LUZ MARIA 

Eccha de Matrimonio: 20 DL EEBRERO DE 42011 

Kombres del padre: CACHLTGABRiE 

Racronalidad: ECUATORIANA 

Mombros de la madto: PAEZ MEURACOLDES 

Nacionalidad: LCUALORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBPE DI 2071 

Condición de donante: S! DONANTE 

Ina r recta A 1 

Eno dar TAMIL REA Ud E NO POLIN 7d, A ni Ml 

   
  

c
r
 

lo
 

      

A a 
Do dor ocn del Regudro Una dd ocacion y Cecnlecion 

Documento fimado electamecntuente 

' o om Sade des aligarlo Es bites nal gistioci iaa e 2 
nodo . : a m. Era a te oa e da e ar rc gal ee



Quito DM, 16 de Septiembre de 2.020 

CERTIFICADO 

GACHET JARAMILLO DAVID ALEJANDRO, en calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía MISSION-SECURITY SEGURIDAD Y PROTECCIÓN BYRON GACHET 

PAEZ COMPAÑÍA LIMITADA, tengo a bien certificar que en sesión celebrada en este día, la 

Junta General Universal y Extraordinaria de mi representada, autorizó unánimamente la 

cesión de participaciones de las siguiente manera: el señor BYRON AUGUSTO GACHET 

PÁEZ, a favor de WALTER ELÍAS PISCO DELGADO, la cantidad de CIEN (100) 

PARTICIPACIONES, del valor de CINCUENTA DÓLARES cada una, de esta manera dar 

cumplimiento al ART. 113 de la Ley de Compañías. 

Hágase uso del presente certificado en la celebración de la Escritura Pública 

correspondiente. 

Atentamente, 

a NOTARIA 55 
GACHET JARAMILLO DAVID ALEJANDRO 

C.C. 1726981713 

GERENTE GENERAL 

MISSION-SECURITY SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

BYRON GACHET PAEZ COMPAÑÍA LIMITADA   Dr. Eduardo Haro Mancheno 
QUITO





  

  

  

j REPÚ BLICA DEL ECUADOR gai General de Registro Civil, 
Identificación a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709536435 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO DAVILA LUZ MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/PUERTO BOLIVAR 

Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO   
Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GACHET PAEZ BYRON AUGUSTO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE FEBRERO DE 2011 

Nombres del padre: JARAMILLO GARCIA WILLIAM GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DAVILA CAICEDO GLADIS FABIOLA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2011 

» 

Condición de donante: SI DONANTE 'OTARIA 5= 

Información certificada a la fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: JOSE JAVIER PATIÑO CEDEÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 55 - PICHINCHA - QUITO 

Df, EdUdruo Haro OE ALA 
QUITOZA    

  

              

    

  

  

    

      

  

N? de certificado: 206-342-00331 a /) 

l Il ÚM ll l l ! Ml II - pa Lcda. Vicente Taiano G. 

206-342-00331 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



  

Le ion Gererabde Req sto Or 

? Identificacion y Codulatacn REFÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gonoral de Registio Cil, Identibcación y Cedulación     

HET AD 

  

Número único de identificación: 1703025553 

Nombres del ciudadano: PISCO DELGADO WAL TFR LAS 

1/03025559 Condición del codulado: CIUDADANO 

    

  

: % 5 Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHENCHAVQUITO/GONZAL >: 7 

: $3 SUAREZ 

e qa Fecha de nacimiento: 3D? MAYO BE 1x0 

becionalidad. POVUATOJANA 

Sexo: HOMBRE 

  

hstrueción: SUPERIOR 

Profesión: | MPLLADO 

ado CGivit: CASADO 

  

Cónyuge: ECHEVERRI ZAPATA ADRIANA MERGE la 

Fecha de Matrimonio: 2 DE JULIO DE 1999 

Nombres del padre: PISCO PEDRO LI JAS 

Nacionalidad: + CUA ILORIANA 

Nembres de lo madre: DELGADO MUUTALE Or OL DIRA 

Nacionaiidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23D LM OR 017 

Condición de donante: SINDONANI! 

hornacina tar a 5h Laa era 10 

E A A mo OLIro 1 rada A 

Nac criticado 200-342 0035 TN 

LU 

    

2 GA 4 
Dicta Gear del hegebo Ora dont a 

Documento femado clectromeamente 

qe el Dra tab regis ta, e 1 os ON 
' : % pora IN) 0. a po ego e



a a, 1) 

  

          

¡E A RDOR g nm PEU 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADOA 
A E    170598496-9 

   

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 e 

0010 - 012 > 1705984969 
CERTIFICADO Mo. CEDULA 

GACHET PAEZ BYRON AUGUSTO 
AFELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

cantón QUITO 

> 9 

UTOCOLLAO 

  

RAZON: da Eduardo Haro Mancheno, Notarlo 
Quincui 1 Quinto, del Cantón Quito, CERTIFICO y 
doy FE : e la COPIA FOTOSTATICA DEL 
DOCUMENTO [que antecede en Aza. 

   

  

    

    MATARIA S= 

    

Anchono 
ESTIMO QUINTO 

Dr. Hiutirdo May 

QUITO 

í, Luvaruo daro Manciien. 
QUITO



IFRUCa he 
4 as 

BACHILLERATO duenácen comico, 1113311172    
     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
sa: may OIricciÓN GENCRAS A STnO Cr A LLIDOS Y NOTAR ense 

REE IDC TI ICACIÓN Y CER ECIÓN ' A A falo 16 

cevura pe CIUDADANIA AFLLIDOS Y NOLABROS Ur DA Ite r 
170953643-5 Davos E a 

AP AGRES, 
. - 

3 

PyR RAMLES DAVILA LUGAR ICA Aoc E 

1.UZ MARIA 
a 

: 

LUGAR DE NACIENENTO E CSROS Citación 
MACHALA 
PUERTO BOLIVAR 

FECHA DE NACIMIENTO 1965-06-30 
, 

NacioNauDaDo ECUATORIANA 
sexo F * o m . . 

ESTADO asada We » 
ÓN AUGUSTO 

- 

Ac 
s 

(ETERREARS     GACHET PAEZ , 

. PI 

  

0017 -247 1709140455 

JARAMILLO DAVILA LUZ MARIA ; Pa    

  

PE PIGLAENA. 

2 lao 

mo o ce 1 ; : Y 
TO ARO o 

se 2 

e Hancheno, “oter 

Cantón Duto, CERTFICO y 
» A 

FOTOSTATICA 

“AZOA Dr Esua 
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ELOGIA AOS 
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2519 

  
RAZON: Dr, Eduardo Haro Mancheno, Motarlo 

Quincuagéslmo Quinto, del Cantón Quito, CERTIFICO y 
doy FE,-quy la COPIA FOTOSTATICA DEL 
DOCUMENTO que anteceda on “l=..., foja(s) ES 
FIEL COPIA de vu ORIGINAL que gs-puo a miwieka     

 



ACTA DPS ATENEO RSA RO DEOSOCIHOS DEIA OMPACDA Y ASSION-S LO URIPY 

SEGTRIDA DA PRO PECCION BARON GACEEPPAPZOTA LEDS 

ba tvorudad de San LDrancoco de Ouro, capral de la Kepública del Y cueger onclal aa a pue ya ! 

de la compañra ubicado en di AY MANUEL CORDOVA O MOARZAC1O y Calle 13. hov dra le cu 

Sopeemino de 2020 a los 9400, se construyen en esta Junta Untvetsal de Socie. la mito. ques 

presidida por el senor DSVID ALEJANDRO Y ACHELSARAMIRS O. tua coo aCIclatos eclosionar 

DYRONY ALGUSTO GACIE A PatZ 

Lino Crono previa mtalcción de da Junta, solicita que por secretaría se Comsiate y von el 

derecho de cada uno de dos soctós pare concert a dama. cono rclacton al hibro de Sucios y 

Parbicipaciónes de la Compañia El senor Scoretanio lucro de las verificaciones dol caso. vstliica la 

SENT 

Comparacion a la hunda los sivteendos OCIO 

O BYRON AGGUSTO GACTE LD PALZ poros propa deructo como talar de 00 

OS [PAC 1 Ma 1d cla riso de nuevo sucio 

DAVID MU PTANDRO GA CH ESA RAND DO, por sis propios derechos, como tuba de 100 

parucipaciones y datoriar elimar y de evo soe o 

Lloureante de la dante soltera do eos pits aj on de mancra caprese da e olebración del 

Hasta por asi convo a los intereses de la compania Duceo del anal is cor ospone e, la totalidad 

del capilla social de la compeoria por unaninadad aprocba la colo bración y ed orden del día propue to 

pertesia Junta Uni etsal de Socios, en cinpliamento de lo dispue to perecido 238 de la Tas de 

Compañias 

Ebmuente es ebordon del día proprio 

PLATO UNO. Cesión de LON po ocipociones perionaciontes alosenor BY RON ALGUSIO G ACI 

PUZ 

PUVIO ROS. Ceston de 100 portiopociónes pertepra Chos ad aio DANDO ME IANDRO € NC 101 

TARANMTH LO 

Os sos yr monte apro da cl orden debdia pa presto. y procedan a Laterlo 

HEUNPO UNA dlsero BARON AUGUSTO GACITA LO PAL móorma que es sto de ter ela 

totalidad de sus partioipacioniós esto es 100 participaciones de ameacita dolnes de Los] stado Unntos d 

Viciior cada Mi a favor del señor WALTER PILAS PISCO DELGADO Jou delo. dra 

conespondiente los socios por tnacar idad RESEJEN EN Aprobar La cesión de 100 particapaciónes d, 

propiedad dl señor BYRON AUGUSTO GACTEL PAZ adascr del senor WATER IITAS Pisto 

DELGADO y st ereso comio nuevo saco de li comp ama 

PENTO DOS El lsño DAVID AMO PANDRO GACILA JARA MID 10. forma que es se disco codos 

la totalidad de sus participaciones esto 2s 100 participaciones de cimetiente dolares de dos E tados Unidos 

de Mmerna cada una, a day a de la señora ADRIANA MERCEDES LOLENDERREZAPALA lu dol 

analisis conespordiente, los socios qee nata dado RESUIIN Es Aprobar da ceston de 100 

parbapaciónes de propiedad del senor DAVID ALTIANDRO GACHE LARA MIETO a laser ec da 

somo ADRIAN A MIERODDES POLEN EPRREZAPAD A y ate roso como nucso socto de la comparta 

PUNTO PRIS Lats gue has lo pres oe br tolcuda costones de participaciones dl Pro sdente ado 

la Junta pone a convideración de dos socios clavo enadro de mtestacion de e quitado para ot aprobación 

Dueso debanidros correspondiente La Taeta RESULEN E. Aprobar ebonuevo caadita de mteoración de



  

capital de la compañía, que queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

          

CAPITAL 
z NUMERO DE SOCIO SUSCRITO Y % PAGADO PARTICIPACIONES 

WALTER ELÍAS PISCO DELGADO USD. 5000,00 100 50 

ADRIANA MERCEDES ECHEVERRI ZAPATA USD. 5000,00 100 20 

TOTAL USD. 10000,00 200,00 100 
  

MES 
DAVID ALEJANDRO GACHET JARAMILLO 

Gerente     

YMNTADIA 

FACHET PÁEZ 

8 Esldrud Haro Mánicita:. 
QUITO 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MISSION- 

SECURITY SEGURIDAD Y PROTECCION BYRON GACHET PAEZ 

CIA.LTDA. OTORGADA POR BYRON AUGUSTO GACHET PÁEZ Y 

LUZ MARÍA JARAMILLO DÁVILA A FAVOR DE WALTER ELÍAS 

PISCO DELGADO.-Sellada y firmada en Quito, a dieciocho de septiembre 

del año dos mil veinte. 

     

    

MN) ld NOTARIA 55 
¿DUARDO HARO MANCHENO 

E, 

  

DOCTOR 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

Dr, Eduardo Haro Manchen: 
QUITO 

 



JP.- 

RAZÓN.- En mi calidad de Notario Quincuagésimo Quinto del cantón Quito, Tomé nota 

al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA MISSION-SECURITY SEGURIDAD Y PROTECCION BYRON 

GACHET PAEZ CIA.LTDA., celebrada ante mí con fecha uno de noviembre del año 

dos mil dieciséis, de la Escritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA MISSION-SECURITY SEGURIDAD Y PROTECCION 

BYRON GACHET PAEZ CIA.LTDA. OTORGADA POR BYRON AUGUSTO 

GACHET PÁEZ Y LUZ MARÍA JARAMILLO DÁVILA A FAVOR DE 

WALTER ELÍAS PISCO DELGADO, otorgada ante mí con fecha dieciocho de 

septiembre del año del dos mil veinte.- Quito a, DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE 

FINTE.- 

| 

| | e YOTARIA 55 

DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DELCANTÓN QUITO 

DEL AÑO DOS MIL    

   

  

« Eduardo Haro 
OUT y Hanchen





  

  TRÁMITE NÚMERO: 36938 - | 
OIBODDDINNP. 7   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

        
  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 30454 o 7 
“FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/09/2020 = 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 14925 

| REGISTRO: | LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE = 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NO/ARIA QUINCUAGÉSIMA QUINA /QUIIO /18/09/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MISSION-SECURITY SEGURIDAD Y PROTECCION BYRON 

GACHET PAEZ CIA. LTDA 
Í DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO A 

3. DATOS ADICIONALES: 

  

    EL CEDENTE BYRON GACHET PAEZ CEDE LA TOTALIDAD DE 100 PART. DE 50 DOLARES C/U A FAVOR 

DE WALTER PISCO DELGADO - SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NO. 34 LIBRO DE 

! COMPAÑIAS DE VIGILACIA Y SEGURIDAD PRIVADA DE 11/11/2016.- 
  

  TSINTO RAZÓN 1n 1 NTE RAZÓN, LA Al 

INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
| DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

40   
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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